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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 54.459/07. Resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente sobre notificación de acuerdos de rein-
tegros por cantidades indebidamente percibidas.

Por la presente se notifica a los deudores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que no 
han podido ser hallados en los domicilios que figuran en 
los documentos que obran en esta Subdirección General, 
por lo que se hace saber lo siguiente:

Que por resoluciones individualizadas de la Señora 
Subsecretaria por delegación de la Señora Ministra se les 
declara deudores a la Hacienda Pública por las cantida-
des que a cada uno se imputa en la citada Resolución.

Que los expedientes que dan origen a la presente Re-
solución se encuentran en la Subdirección General de 
Recursos Humanos del Ministerio Medio Ambiente, sito 
en la Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 4.ª planta, 28003 
Madrid.

Recursos: Contra las resoluciones puede interponerse 
recurso de reposición ante la Señora Ministra en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente.

Ingreso del reintegro: Para realizar el ingreso del rein-
tegro deberán ponerse en comunicación con el Área de 
Habilitación y Retribuciones de la Subdirección General 
de Recursos Humanos en la que se informará de los pla-
zos y formas de ingreso.

Relación de notificaciones de acuerdos de reintegro.

Concepto: Pagos indebidos. Capítulo I personal.
Nombre y apellidos: D. Manuel Patricio López Car-

mona. NIF: 30450082Z. Domicilio: Calle Áncora, núme-
ro 22, 11500, El Puerto de Santa María (Cádiz). Importe: 
1.945,63 €. Periodo: 1 al 28 de febrero de 2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 16 de agosto de 2007.–El Subdirector Gene-
ral de Recursos Humanos, José Sáenz González. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 54.836/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública. Número de ex-
pediente TI/00051/2007.

En relación con el expediente TI/00051/2007, por el 
que la entidad GE Real Estate-Iberia, S. A., solicita auto-
rización para la transferencia internacional de datos de 
carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 

Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h. a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a GE Real Esta-
te-Iberia, S. A., el presente acuerdo, según lo exigido en 
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 54.837/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública número de Ex-
pediente TI/00045/2007.

En relación con el expediente TI/00045/2007, por el 
que la entidad Endesa Energía, S. A., solicita autoriza-
ción para la transferencia internacional de datos de carác-
ter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, calle Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h. a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Endesa Ener-
gía, S. A., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 54.840/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública número de Ex-
pediente TI/00052/2007.

En relación con el expediente TI/00052/2007, por el 
que la entidad Tele2 Telecomunicaciones, S. L. U., soli-
cita autorización para la transferencia internacional de 
datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Tele2 Teleco-
municaciones, S. L. U., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de  Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 54.841/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública número de Ex-
pediente TI/00050/2007.

En relación con el expediente TI/00050/2007, por el 
que la entidad Amgen, S. A., solicita autorización para la 
transferencia internacional de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h. a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Amgen, S. A., 
el presente acuerdo, según lo exigido en el artículo 58.1 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 54.842/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública número Expe-
diente TI/00046/2007.

En relación con el expediente TI/00046/2007, por el 
que la entidad Endesa Energía, S. A., solicita autoriza-
ción para la transferencia internacional de datos de carác-
ter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h. a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Endesa Ener-
gía, S. A., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la  
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 54.843/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública número Expe-
diente TI/00047/2007.

En relación con el expediente TI/00047/2007, por el 
que las entidades Exxonmobil Spain, S. L. U. y Esso Es-
pañola, S. L. U., solicitan autorización para la transferen-
cia internacional de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h. a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Exxonmobil 
Spain, S. L. U. y Esso Española, S. L. U., el presente 
acuerdo, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 54.853/07. Resolución del Departamento de 
Economía y Finanzas, Dirección General de 
Energía y Minas, ECF/-/2007, de 30 de abril, por 
la que se otorga a la empresa Red Eléctrica de 
España, S. A., la autorización administrativa, la 
declaración de utilidad pública y la aprobación 
del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica, en el término municipal de Vilafranca del 
Penedés (expediente 05/35900).

La empresa Endesa Distribución Eléctrica, S. L., 
con domicilio social en la avenida Paral.el, número 51, 

Barcelona, en nombre del titular de la línea que será 
Red Eléctrica de España, S. A., con domicilio en el 
paseo Conde de los Gaitanes, 177, Alcobendas (Ma-
drid), ha solicitado ante la Dirección General de Ener-
gía y Minas del Departamento de Trabajo e Industria 
la autorización administrativa, la declaración en con-
creto de utilidad pública y la aprobación del Proyecto 
de ejecución para la construcción de la derivación lí-
nea 220 kV a nueva SE Penedès desde el apoyo T.374 
y substitución del T.376 de la línea Constantí-Vilade-
cans, en el término municipal de Vilafranca del Pene-
dès (Alt Penedès).

En cumplimiento de los trámites que establecen el ar-
tículo 6 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el 
que se determinan los procedimientos administrativos 
aplicables a las instalaciones eléctricas; los artículos 125 
y 144 del Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la soli-
citud mencionada ha sido sometida a un período de infor-
mación pública mediante el Anuncio publicado en el 
«DOGC» número 4.717, de 13.9.2006, en el «BOE» nú-
mero 218, de 12.9.2006, y en el diario «La Vanguardia» 
de fecha 15.12.2006.

Paralelamente al trámite de información pública, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se comu-
nicará a los ayuntamientos correspondientes la lista de 
los bienes y derechos afectados por la instalación, para 
que la expongan al público por un plazo de 20 días, a 
fin de que las personas interesadas puedan consultarla 
y puedan corregir, en su caso, los posibles errores u 
omisiones que pueda haber, así como formular las 
alegaciones que crean procedentes, de acuerdo con lo 
que disponen los artículos 145 y 147 del citado Real 
Decreto.

Considerando que la empresa Endesa Distribución 
Eléctrica, S. L., no ha llegado a un acuerdo con todos 
los propietarios afectados por esta instalación eléctrica, 
se ha notificado individualmente a los afectados para 
que puedan formular las alegaciones que crean proce-
dentes.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 146 del men-
cionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se 
solicitó un informe: a Red Eléctrica de España, S. A., 
que muestra su conformidad al proyecto, al Ayunta-
miento de Vilafranca del Penedès que emite informe 
favorable y a Telefónica de España, S. A., cuyos condi-
cionados fueron aceptados por la empresa solicitante. 
También se ha pedido un informe a la Dirección Gene-
ral de Carreteras del Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas que previa reiteración no se ha 
manifestado, por lo que se entiende su conformidad al 
proyecto.

Cumplidos los trámites administrativos que dispo-
nen la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y la Ley 13/1989, de 
14 de diciembre, de Organización, Procedimiento y 
Régimen Jurídico de la Administración de la Generali-
dad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Red Eléctrica de Espa-
ña,  S. A., la autorización administrativa para la cons-
trucción de la derivación línea 220 kV a nueva SE Pene-
dès desde el apoyo T.374 y substitución del T.376 de la 
línea Constantí-Viladecans, en el término municipal de 
Vilafranca del Penedés (Alt Penedès).

2. Declarar la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. Esta declaración de utilidad 
pública lleva implícita la ocupación urgente de los 
bienes y derechos afectados que fueron sometidos a 
información pública en el Anuncio publicado en el 
«DOGC» número 4.717, de 13.9.2006, y comporta las 
afecciones descritas en el mismo y las que hubiesen 
podido surgir o modificarse en la tramitación de este 
expediente.

3. Aprobar el proyecto de ejecución de esta instala-
ción, con las características técnicas siguientes:

Descripción de la instalación: la nueva línea de dos 
circuitos dúplex a 220 kV alimentará la nueva subesta-
ción Penedès, realizando una entrada y salida desde la 

línea existente de un circuito en paralelo Constantí-Vila-
decans.

Se substituirá el apoyo T 374 de ésta línea por uno 
nuevo, creando así dos nuevas líneas que se denomina-
ran Constantí-Penedès y Penedès-Viladecans. Se des-
montarán los apoyos T 375 y T 376 instalando un nuevo 
apoyo intermedio T 376. Además se reformará el apoyo 
existente T 373 debido al cambio de las cadenas de ais-
lamiento de suspensión a amarre. La nueva derivación 
de dos circuitos dúplex constará de un solo tramo desde 
el nuevo apoyo T 374 hasta al pórtico de la nueva SE 
Penedès.

El nuevo apoyo T 374 será del tipo IF-24,5 m con 3 
espolones añadidos en el sentido transversal de la línea, y 
el apoyo T 376 del tipo IT-20 m, diseñado para dos cir-
cuitos a 220 kV distribuyendo las fases en un hexágono 
irregular.

Desde este pórtico y mediante una conversión aereosub-
terránea (compuesta por un terminal exterior y una auto-
válvula de fase) la línea se transformará en subterránea, 
con cables con conductor de sección 1.000 mm2 de cobre 
y aislador de polietileno reticulado y discurrirá por cana-
lización hasta los terminales de finalización GIS en la 
sala de la subestación.

La longitud de la variante será de 803 m y de la nueva 
derivación de 82 m, instalándose 2 nuevos apoyos y des-
montándose 3.

La longitud de los circuitos subterráneos en canaliza-
ción será de aproximadamente 60 m.

Línea aérea a construir:

Longitud: 82 m .
Número y tipo de circuitos: 2 dúplex.
Tensión: 220 kV.
Potencia por circuito: 444,31 MVA.
Número y tipo de conductores: 12,UNE250 de Al-Ac.
Sección de los conductores: 288,6 mm2.
Número y tipo del cable de tierra: 2 Alumoweld nú-

mero 7-8 Awg.
Disposición de los conductores: Hexágono irregular.
Tipo de apoyos y material: Tipo IF de acero galvanizado.
Número de apoyos: 1.
Tipo de aislador y material: 120 kN 220 kV de com-

posite.

Línea a mantener:

Longitud: 803 m.
Número y tipo de circuitos: 2 simples en paralelo.
Tensión: 220 kV.
Número y tipo de conductores: 6, UNE250 Al-Ac.
Número y tipo de cable de tierra: 2 Alumoweld nú-

mero 7-8 Awg.
Disposición de los conductores: Hexágono irregular.
Tipo de apoyo y material: tipo IT de acero galvanizado a 

instalar, tipo N2 de acero galvanizado a mantener.
Número de apoyos: 1.
Tipo de aislador y material: 120 kN 220 kV de com-

posite.

Línea subterránea a construir:

Longitud: 60 m.
Número circuitos: 2.
Tensión: 220 kV.
Intensidad nominal: 1.144,05 A.
Potencia por circuito: 436 MVA.
Número y tipo de conductores: 6 de 1000 mm2 Cu 

XLPE.
Factor de carga: 1.
Tiempo de accionamiento de la protección de los 

cables: 0,5 segundos.
Intensidad corto circuito máxima en el conductor: 

202 kA.

Finalidad: alimentar la nueva subestación Penedès 
para posteriormente distribuir energía eléctrica.

Presupuesto: 1.039.817,47 euros.

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa anteriormente citada, así como el ar-
tículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 


